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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), veintiocho (28) de abril dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Providencia  Auto No. 0797  
Proceso: Ejecutivo  
Ejecutante: LIZANDRO WILFREDO BURGOS PATIÑO 
Ejecutado: CARLOS EDUARDO CASTRO MAYOR  
Radicado:  76-520-41-89-001-2018-00313-00  

 

 
Mediante escrito anterior, el apoderado del extremo demandante en el presente 
proceso presentó solicitud de retiro de la demanda. 
 
Teniendo en cuenta que lo solicitado por el profesional del derecho es procedente, 
sin lugar a levantamiento de medidas cautelares toda vez que no se practicaron, al 
tenor de lo estipulado en el artículo 92 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda y sus anexos. 
 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de su radicación en 
los libros respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez; 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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